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CONSTA NCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho pasa el presente proceso informando que mediante memorial allegado el día 15 de marzo del 

año en curso, desde la dirección de correo electrónico nelsoncal2000@yahoo.es, la parte ejecutante allegó 

solicitud de terminación del proceso por pago total. -Pasa al Despacho para lo pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : GERSON CASTAÑEDA MORALES 

RADICADO : 18-756-40-89-001-2022-00047-00 

ASUNTO : TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0038 

 
Vista la constancia Secretarial que antecede, ha de observarse lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso en los siguientes términos:  

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)” (Subrayado fuera del texto) 

 
Bajo tal panorama, y en armonía con lo previsto en el artículo 1634 del Código Civil, considera el 

Despacho que al haber sido el Apoderado de la parte ejecutante quien presentó la solicitud de 

terminación del proceso por pago total, resulta válido acceder a la misma, sin que sea necesario 

ordenar el levantamiento de medidas cautelares por no haber sido decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, así: los 

títulos valores que sirvieron como base de recaudo a favor de la parte ejecutada, 

con la constancia de que la obligación se ha extinguido totalmente. Como la 

demanda y sus anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación de 
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los libros radicadores de este Despacho. Líbrense los oficios de rigor. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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